
BBOOLLEETTÍÍNN  IINNFFOORRMMAATTIIVVOO  MMUUNNIICCIIPPAALL  ––  MMAARRZZOO  22002255  
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Ordenanza N° 866 (29 de diciembre de 2015) –  www.aguadeoro.gob.ar  

ORDENANZAS 

Agua de Oro, 5 de marzo de 2025 
ORDENANZA N° 1089 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE AGUA DE ORO 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ADHESION A LA RESOLUCIÓN N°2 DE LA UNIDAD DE TRABAJO PROVINCIA-MUNICIPIOS Y COMUNAS, 
 Y AL ACUERDO FEDERAL 2024- RATIFICADO POR LEY PROVINCIAL 11017 

Art.  1º.-       ADHIÉRASE en todos sus términos a la Resolución N°02/2024 de la Unidad de Trabajo Provincia – Municipios y Comunas.  

Art. 2º.-   APRUÉBASE el incremento del uno por ciento (1%) de la retención de la Coparticipación que le corresponde al Municipio según Ley 
8663, en concepto de aporte al FONDO PERMANENTE PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES 
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, el que será operativo desde la fecha que determine por Resolución la Unidad de Trabajo Provincia Municipios y 
Comunas.  

Art. 3º.-       COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro municipal y archívese. 

Fdo.: Mariana A. C. Morillo, Presidenta HCD – María Pastor,  Secretaria HCD 
 

Agua de Oro, 17 de Marzo de 2025 
ORDENANZA N° 1090 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, 

SANCIONA CON FUERZA DE: 
ORDENANZA 

“AUTORIZACION VENTA MOTONIVELADORA” 

Art. 1º -  AUTORIZASE, conforme las facultades establecidas por el art. 37 de la Ordenanza 716 a la venta de la Motoniveladora Hidrogrubert 
688D, año 1992, identificada con número de motor JD4039TF001 y número de chasis T04039T311794, realizada por el 
Departamento Ejecutivo Municipal. 

Art. 2º -  AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir toda documentación necesaria a los fines de efectivizar la venta. 

Art. 3º -  IMPÚTESE los fondos obtenidos de la venta serán a la adquisición y mantenimiento de nueva maquinaria municipal. 

Art. 4º -  COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese. 

Fdo.: Mariana A. C. Morillo, Presidenta HCD – María Pastor,  Secretaria HCD 
 

Agua de Oro, 31 de Marzo de 2025 
ORDENANZA N° 1091 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, 

SANCIONA CON FUERZA DE: 
ORDENANZA 

“ADHESIÓN LEY PROVINCIAL N° 9811 RÉGIMEN DE ESCRITURACIÓN GRATUITA DE VIVIENDAS SOCIALES” 

Art. 1º -  ADHIÉRASE la Municipalidad de Agua de Oro, a las disposiciones establecidas en la Ley Provincial nro. 9811, y sus normas 
complementarias, en virtud de la cual se crea el “RÉGIMEN DE ESCRITURACIÓN GRATUITA DE VIVIENDAS SOCIALES”, cuyo texto 
completo se incorpora como ANEXO I, formando parte integrante de la presente Ordenanza. –.  

Art. 2º -  ADHIÉRASE la Municipalidad de Agua de Oro, a las disposiciones establecidas en el Decreto Provincial nro. 495/2009 por el cual se 
crea el “PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN y ESCRITURACIÓN DE VIVIENDAS SOCIALES”, cuyo texto se incorpora como ANEXO II, 
formando parte integrante de la presente Ordenanza. –  

Art. 3º -  ADHIÉRASE la Municipalidad de Agua de Oro, a las disposiciones establecidas en el Decreto Provincial nro. 465/2010 de 
“CANCELACIÓN DE DEUDAS DE LOTES SOCIALES”, cuyo texto completo se incorpora como ANEXO III, formando parte integrante de 
la presente Ordenanza. –  

Art. 4º -  FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir todos los instrumentos legales que fueren menester, a los efectos del 
estricto cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza. 

Art. 5º -  REGISTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, publíquese y archívese. 

Anexos I, II y III : al final del BIM 

Fdo.: Walter Monier, Presidente HCD – María Pastor,  Secretaria HCD 
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Agua de Oro, 31 de Marzo de 2025 
ORDENANZA N° 1092 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, 

SANCIONA CON FUERZA DE: 
ORDENANZA 

“RATIFICA ACTA ADHESION DE LA MUNICIPALIDAD DE AGUA DE ORO AL PLAN DE FORTALECIMIENTO 
DEL TALENTO PARA LA EMPLEABILIDAD Y EL DESARROLLO LOCAL” 

 
Art. 1º -  RATIFICASE en todos sus términos el “ACTA ADHESION DE LA MUNICIPALIDAD DE AGUA DE ORO AL PLAN DE FORTALECIMIENTO 

DEL TALENTO PARA LA EMPLEABILIDAD Y EL DESARROLLO LOCAL” suscripto por la Municipalidad de Agua de Oro y Campus Norte 
de la Universidad Nacional de Córdoba, y que como Anexo I se incorpora y forma parte de la presente ordenanza.  

Art. 2º -  AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar todas las gestiones pertinentes a los fines de cumplimentar con el acta 
acuerdo suscripta, de acuerdo con sus objetivos y desarrollos.  

Art. 3º -  REGISTRESE, PUBLÍQUESE, DÉSE COPIA AL REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE 

Anexo I : al final del BIM 

Fdo.: Walter Monier, Presidente HCD – María Pastor,  Secretaria HCD 
 

 

 

 

 

 
Agua de Oro, 31 de marzo de 2025 

ORDENANZA N° 1093 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, 
SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

PRÓRROGA DE LA SUSPENSIÓN DE AUTORIZACIONES  
DEL CATASTRO MUNICIPAL 

Art. 1º - PRORRÓGUESE la suspensión por el plazo de SESENTA (60) DÍAS o hasta la entrada en vigencia del nuevo Código de Ordenamiento 
Urbano Territorial (COUT), las autorizaciones del Catastro Municipal para trámites y expedientes referidos a las siguientes actividades 
susceptibles de impactos urbano-ambientales en el ejido municipal:  

a) Fraccionamientos, loteos y subdivisiones simples  
b) Subdivisiones bajo régimen PH  
c) Emprendimientos tipo housing y similares  
d) Proyectos con más de dos (2) unidades habitacionales  

Art. 2º - COMUNÍQUESE, Notifíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.  
 

Fdo.: Walter Monier, Presidente HCD – María Pastor,  Secretaria HCD 
 

DECRETOS 
 
 
 

 

Agua de Oro, 06 de marzo de 2025 
D E C R E T O  N°  10/2025 

VISTO: 
La petición del Sr. Miguen Ángel Bettello, D.N.I. 13.170.647, a que se le abone la bonificación prevista por el art. 46 de la Ordenanza nro. 281/85 
(Estatuto del Personal Municipal), dada la Resolución nro. 330/2025, de fecha 09 de enero de 2025, emanada de la Caja de Jubilaciones, 
Pensiones, y Retiros de la Provincia de Córdoba, por la cual resolvió acordar el beneficio previsional jubilatorio ordinario, al agente Bettello 
Miguel Ángel, C.U.I.L 20-13170647-3.  
 
Y CONSIDERANDO: 
Que, conforme surge de la Resolución nro. 330/2025, de fecha 09 de enero de 2025, emanada por la Caja de Jubilaciones, Pensiones, y Retiros de 
la Provincia de Córdoba, al agente Miguel Ángel Bettello se le acordó su beneficio previsional jubilatorio, por lo cual, tuvo como lógica 
consecuencia la formalización de su cese definitivo como agente de la Municipalidad de Agua de Oro.  
Que el cese definitivo, por la causa citada precedentemente, hace acreedor al agente municipal Miguel Ángel Bettello a percibir la bonificación 
prevista por el artículo 46, de la Ordenanza 251/85, (Estatuto del Personal Municipal), el cual prevé “El personal que encontrándose en ejercicio 
de sus funciones obtuviera el beneficio de la jubilación ordinaria, tendrá derecho a percibir una asignación consistente en UN (1) mes de la última 
retribución percibida por cada CINCO (5) años de servicios prestados a la Administración Municipal”  
Conforme la antigüedad del agente citado, cuarenta y seis (46) años, y dos (2) meses, y efectuado el cálculo conforme lo establece el artículo 46, 
de la Ordenanza 251/85 (Estatuto del Personal Municipal), el monto total de la bonificación asciende a la suma de pesos diez millones ciento 
cuarenta y siete mil noventa y seis con tres centavos ($10.147.096,03).  
La citada suma será abonada al agente en cinco (5) cuotas, pagaderas de la siguiente forma:  
1) CUOTA 1: Dos millones novecientos cuarenta y siete mil noventa y seis con cero tres centavos ($2.947.096,03), pagadera con transferencia 

con fecha 06/03/2025. 
2) CUOTA 2: Un millón ochocientos mil ($1.800.000), pagadera con un cheque con fecha 12/04/2025. 
3) CUOTA 3:  Un millón ochocientos mil ($1.800.000), pagadera con un cheque con fecha 12/05/2025. 
4) CUOTA 4: Un millón ochocientos mil ($1.800.000), pagadera con un cheque con fecha 12/06/2025. 
5) CUOTA 5: Un millón ochocientos mil ($1.800.000), pagadera con un cheque con fecha 12/07/2025. 
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POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE AGUA DE ORO 

D E C R E T A: 
 
Art. 1: ABONAR al agente Miguel Ángel Bettello, CUIL 20-13170647-3, la suma de pesos diez millones ciento cuarenta y siete mil noventa y seis 
con tres centavos ($10.147.096,03). Pesos, en concepto de bonificación en los términos del artículo 46, de la Ordenanza 251/85 (Estatuto del 
Personal Municipal).  

Art. 2: FORMA DE PAGO:  La suma de pesos referida en el Artículo 1, será abonada al agente en cinco (5) cuotas, pagaderas de la siguiente forma:  

1) CUOTA 1: Dos millones novecientos cuarenta y siete mil noventa y seis con cero tres centavos ($2.947.096,03), pagadera con transferencia 
con fecha 06/03/2025. 

2) CUOTA 2: Un millón ochocientos mil ($1.800.000), pagadera con un cheque con fecha 12/04/2025. 
3) CUOTA 3:  Un millón ochocientos mil ($1.800.000), pagadera con un cheque con fecha 12/05/2025. 
4) CUOTA 4: Un millón ochocientos mil ($1.800.000), pagadera con un cheque con fecha 12/06/2025. 
5) CUOTA 5: Un millón ochocientos mil ($1.800.000), pagadera con un cheque con fecha 12/07/2025. 

Art. 3: REFERENDESE, El presente Decreto por el Sr. Secretario de Gobierno.   

Art 4:  COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese. 
 

Fdo: Miguel A. Aguirre, Intendente Municipal  -  Juan R. Ayrolo, Secretario de Gobierno 
 
 

Agua de Oro, 7 de marzo de 2025 
D E C R E T O  N°  11/2025 

VISTO: 
La sanción de la Ordenanza N° 1089, dada el 5 de marzo de 2025 en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante; 

Y CONSIDERANDO: 
Que esta normativa establece la adhesión del municipio a disposiciones de la Unidad de Trabajo Provincia-Municipios y Comunas, 

dependiente del Ministerio de Gobierno de la Provincia de Córdoba, ámbito donde se conciertan soluciones y se evalúan proyectos con el 
objetivo de fortalecer la gestión de los gobiernos locales; 

Que estas disposiciones implican el aporte extraordinario del Gobierno Provincial y el aumento del aporte municipal al Fondo 
Permanente para la Financiación de Proyectos y Programas de los Gobiernos Locales (FO.PE.FI.), consensuando deudas y acreencias entre los 
gobiernos y afirmando los términos del Acuerdo Federal 2024, ratificado por Ley N° 11017;  

Que de acuerdo a los preceptos de la Ley Orgánica Municipal 8102, es una facultad de este Ejecutivo promulgar la norma sancionada, a 
cuyo efecto se dicta el presente decreto; 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE AGUA DE ORO 

D E C R E T A: 

Art. 1° -  PROMULGAR la Ordenanza N° 1089 del 5 de marzo de 2025, que corresponde a la adhesión municipal a los términos de la Resolución 
N° 2 de la Unidad de Trabajo Provincia-Municipios y Comunas del Gobierno de la Provincia de Córdoba, incrementando el aporte a 
través de la Coparticipación Municipal al Fondo Permanente para la Financiación de Proyectos y Programas de los Gobiernos Locales 
de la Provincia de Córdoba (FO.PE.FI.). 

Art. 2° -  COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese. 
 

Fdo: Miguel A. Aguirre, Intendente Municipal  -  Juan R. Ayrolo, Secretario de Gobierno 
 
 

Agua de Oro, 18 de marzo de 2025 
D E C R E T O  N°  12/2025 

VISTO: 
La Ordenanza N° 1090, sancionada por el Legislativo Municipal el 17 de marzo de 2025 en la Sala de Sesiones;  

Y CONSIDERANDO: 
Que esta ordenanza autoriza la venta de una motoniveladora usada marca Hidrogrubert, del año 1992, cuyas prestaciones para los 

trabajos y servicios propios de la maquinaria vial son mínimos e insuficientes en la actualidad; 
Que en razón de esta autorización, corresponde gestionar para perfeccionar su venta y dar de baja el bien del erario público municipal, 

conforme a las disposiciones de la norma sancionada y del Régimen de Contrataciones vigente; 
Que es facultad exclusiva de este Ejecutivo promulgar la ordenanza sancionada, de conformidad a los preceptos de la Ley Orgánica 

Municipal 8102; 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE AGUA DE ORO 

D E C R E T A: 

Art. 1° -   PROMULGAR la Ordenanza N° 1090 del 17 de marzo de 2025, que autoriza a este Ejecutivo Municipal a la venta de una 
motoniveladora usada marca HIDROGRUBERT, modelo 688D, Año 1992, motor N° JD4039TF001, chasis N° T04039T311794, 
conforme a las disposiciones del Régimen General de Contrataciones N° 716 del 5 de diciembre de 2017 y sus modificatorias. 

Art. 2° -   COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese. 
 

Fdo: Miguel A. Aguirre, Intendente Municipal  -  Juan R. Ayrolo, Secretario de Gobierno 
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RESOLUCIONES 
 

 
Agua de Oro, 5 de marzo de 2025 

R E S O L U C I Ó N  N° 9/2025 
VISTO: 

La necesidad de aumentar créditos en algunas partidas del Cálculo de Gastos del Presupuesto 2025, a fin de poder afrontar gastos 
previstos para el corriente ejercicio;  

Y CONSIDERANDO: 
Que dichas partidas se refieren a gastos habituales de funcionamiento y de servicios, al aumento de las transferencias, y por los mayores 

costos en obras de dominio público; 
Que es facultad de este Ejecutivo hacer las compensaciones necesarias para las erogaciones que efectúa la Administración Pública 

Municipal, según la Ordenanza N° 1081 del 19 de diciembre de 2024, Presupuesto General del Ejercicio 2025; 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE AGUA DE ORO 

R E S U E L V E: 
 
Art. 1° -  EFECTUAR  las siguientes compensaciones de partidas en el Cálculo de Gastos del Presupuesto General 2025: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Art. 2° -  ESTA Compensación es la N° 3 del Ejercicio, manteniendo el monto del Presupuesto de Recursos y Gastos 2025, en Pesos Tres Mil 
Cuatrocientos Sesenta y Cinco Millones Trescientos Sesenta Mil ($ 3.465.360.000,-). 

Art. 3° -  COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese. 

Fdo: Miguel A. Aguirre, Intendente Municipal  -  Juan R. Ayrolo, Secretario de Gobierno 
 

 
ANEXOS:  

- Anexos I, II y III – Ord. N° 1091 “Adhesión Ley Provincial N° 9811 Régimen de Escrituración Gratuita de Viviendas Sociales”. 
- Anexo I – Ord. N° 1092 “Acta Adhesión al Plan de Fortalecimiento del Talento para la Empleabilidad y el Desarrollo Local”. 

 
  

MUNICIPALIDAD DE AGUA DE ORO 

Crédito Crédito
Vigente Rectificado

1. 2. 13. $ 190.000 $ 60.000 $ 250.000
1. 2. 17. $ 2.260.000 $ 500.000 $ 2.760.000
1. 3. 06. 05. $ 1.080.000 $ 600.000 $ 1.680.000
1. 3. 06. 08. $ 3.600.000 $ 1.000 $ 3.601.000
1. 4. 02. 08. $ 24.600.000 $ 30.000.000 $ 54.600.000
2. 2. 02. 02. 10. Obras y trabajos div. dom. público $ 5.000.000 $ 20.000.000 $ 25.000.000

$ 51.161.000

PARTIDAS A AUMENTAR Rectificación

Productos de jardinería y forestación
Cortesías y homenajes

Servicios digitales y contenidos web
Derechos uso de propiedad intelectual
Fondo Descent. Mantenimiento Escuelas Prov.

TOTAL A AUMENTAR……………………

Crédito Crédito
Vigente Rectificado

1. 2. 19. $ 14.000.000 $ 560.000 $ 13.440.000
1. 3. 06. 01. $ 9.550.000 $ 500.000 $ 9.050.000
1. 3. 06. 11. $ 200.000 $ 101.000 $ 99.000
1. 4. 02. 12. $ 129.000.000 $ 30.000.000 $ 99.000.000
2. 2. 02. 02. 06. Asfaltado calles céntricas $ 100.000.000 $ 20.000.000 $ 80.000.000

$ 51.161.000

PARTIDAS A DISMINUIR Rectificación

Crédito adic. refuerzo de partidas
Alquileres y rentas diversas
Crédito adicional para refuerzo de partidas
Prog. Habitar la Escuela - Esc. 9 Julio El Alg.

TOTAL A DISMINUIR……………………

Mun
icip

ali
da

d d
e A

gu
a d

e O
ro



Mun
icip

ali
da

d d
e A

gu
a d

e O
ro



Mun
icip

ali
da

d d
e A

gu
a d

e O
ro



Mun
icip

ali
da

d d
e A

gu
a d

e O
ro



Mun
icip

ali
da

d d
e A

gu
a d

e O
ro



Mun
icip

ali
da

d d
e A

gu
a d

e O
ro



Mun
icip

ali
da

d d
e A

gu
a d

e O
ro



Mun
icip

ali
da

d d
e A

gu
a d

e O
ro



Mun
icip

ali
da

d d
e A

gu
a d

e O
ro



Mun
icip

ali
da

d d
e A

gu
a d

e O
ro



Mun
icip

ali
da

d d
e A

gu
a d

e O
ro



Mun
icip

ali
da

d d
e A

gu
a d

e O
ro



Mun
icip

ali
da

d d
e A

gu
a d

e O
ro

https://v3.camscanner.com/user/download


Mun
icip

ali
da

d d
e A

gu
a d

e O
ro

https://v3.camscanner.com/user/download


Mun
icip

ali
da

d d
e A

gu
a d

e O
ro

https://v3.camscanner.com/user/download


Mun
icip

ali
da

d d
e A

gu
a d

e O
ro

https://v3.camscanner.com/user/download


Mun
icip

ali
da

d d
e A

gu
a d

e O
ro

https://v3.camscanner.com/user/download


Mun
icip

ali
da

d d
e A

gu
a d

e O
ro

https://v3.camscanner.com/user/download


Mun
icip

ali
da

d d
e A

gu
a d

e O
ro

https://v3.camscanner.com/user/download


Mun
icip

ali
da

d d
e A

gu
a d

e O
ro

https://v3.camscanner.com/user/download


Mun
icip

ali
da

d d
e A

gu
a d

e O
ro

https://v3.camscanner.com/user/download

